
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 

Providencia: Auto sustanciación  

Tipo de trámite: Verbal  Expropiación  

Demandante  Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Demandanto  Enrique Olaya Vidal Escudero 

Radicado: 05837 31 03 001 2019 00214 00 

Asunto: Requiere apoderada  parte demandada 

 

La apoderada de la parte demandada allega al proceso constancia de cancelación de 

providencia judicial, inscripción de la demanda ante la Oficina de Instrumentos públicos 

de Turbo y para que se sirva de conformidad en la actuación judicial (sic)1. Antes de 

decidir sobre la solicitud que antecede, se requiere a la apoderada de la parte 

demandada para que aporte al proceso el certificado de Tradicion y Libertad del inmueble 

con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 034-11135, con la respectiva anotación de 

inscripción de la sentencia, e igualmente el certificado de la franja de terreno expropiada.  

Lo anterior se requiere para su verificación y proceder de conformidad con la actuación 

judicial ya ordenada. 

 

Las partes tendrán acceso al expediente a través del siguiente vínculo.  

 

05837-31-03-001-2019-00214-00 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
136SolicitudRemite  

Firmado Por:

 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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